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En la cj_udad de La Plal.a, a los / d:as de: :T.cs de 

ju:io de dos mil vc;inliuno, siendo las ;;,0() r10ras, se� 

reúne Jurado de En�uiciamienLo de !V'.ag�sLrados y 

Funcionarios designado en e: expcd i E;nLe S.J. 467/18, 

caralulado "Sarramone, Alberto Espartaco - agente fiscal de 

la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio n º 2 de 

Saladillo, Departamento Judicial La Plata s/ Procuración 

General de la Suprema Corte (Cante Grand, Julio Marcelo). 

Denuncia" y s\1 acumt1 lado S. J. 566/20 "Sarramone, Alberto 

Espartaco 

La 

agente fiscal de la Unidad Funcional de 

y Juicio n º 2 de Saladillo, .Departamento 

Plata s/ Requerimiento Art. 300 CPP 

General de la Suprema Corte Dr. Cante-Grand, 

Julio Marcelo) ". Se deja cons Lanc i a que la co,1 voca Lo ria de 

:a presente audiencia fue a1spucsLa e. dla 14 de '.Jnio de: 

corrienLc a�o por reso:ución deJ docl.or 

(;c)noud, Cil S,, 
. , .. ca! i dad de Pres: der' t.e 

luis I<st.coa:: 

de Ct..c rpc, 

hab: Jil.ándose para sL dcsarro .. o a modal : dad V r: ....._ c3;_ 

AslmJsmo, dicha decisión fJe deb:darecnLe noL!! !cada a Lodos 

los interesados, con anLc;:ac:ón sur-ic:erLe (an .. :J, ,cy 

13. 661 '._.o. según ley 13. 661-). J<,1 vi rL:1d de ,o cxpues:.o, 

inl.ervLcncn a Lravós de la plaLaforma C!sco Wcbcx 

Meeti_ nqs- eJ señor conjcez leg:s!ador docLor SanLiago 

l\ndrés Narde:11 y -1as ser.o ras conjuezas : c;g is� adoras 

docl.o.ras Susana Ilaydee Conzá�cL, Caoric:a C:sc;; Besana y 

��dia A1icia �oirano. Tambión el ser.ar con�ue1/ abogado 

docl.or Pedro BauUst.a ''.'orna. /\el.Ca como Secrc:.ario e: doc:.or 

Clises l\lbc;rLo c;imé�ncz, q:1ie,1 se enc:..:ent.ra prc;SC;nl.e c;r, a 

sede de ·a SecreLa.ria Permancnle. Configurándose e: q�órJ� 



exiqído por el art. 187. dE-; la Constitución provincial y el 

arL. 1 /. de la ley ]3.661 para la constituc�ón y 

func.ionamienLo del Tribuna], previo intercambio de 

op in i emes, los señores miembros del Jurado consideran que 
1 

ha:1 s: do dcü) Ldamentc� convocados pa.r.a decidir la si9uiente 

cucsU ón: 

¿Corresponde prorrogar el apartamiento pre�entivo 
1 

del doctor Alberto Espartaco Sarramone, agente fiscal de la 

Unidad Funcional de Instrucción y Juicio nº 2 de Sal,adillo, 

Departamento Judicial La Plata (artículo 29 bis, ley 13.661 

-texto según ley 15.031-)? 

1 • El 22 de abril de 2021, el Ju:rrado de 

EnjuiciamienLo apartó preventivamente al doctor 1AlbeTto 1 
EsparLaco Sarramone, titular de 

Instrucción y Juicio n º 2 de 

Judic.:al :,a PlaLa. 

f\sjmismo, dispuso que 

la Unidad 

Saladillo, 

Funcipnal de 

Depattame'i-itd:.,� ;:,, 1. 

' 1 

dicha medida tendria 

vigencia hasLa la celebración do la sesión prevista en el 

arL. 3� de la citada ley de Enjuiciamiento de Magistrad0s y 

Funcionarios, siendo revisable cada noventa dias. 

[J. Ahora pues, habiendo transitado el, período 

previsLo por el art. 29 bjs de la ley de enjuiciamiento y 

cnconLrándose próximo su vencimiento, sin que aón haya 

Lenido lugar la audiencia que establece el aludido art. 34 

de la citada normativa, corresponde evaluar la necesidad de 

establecer una prórroga del apartamiento originario. 
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Este Cuerpo en�. i c:nde que : os recal�dos ex i q idos 

por :a ley no han varjado de manc�ra 

manleni6ndosc las condJc'ones evalJadas er. ocasJ6� de 

adoptar :a decLsión del 7.7. de abri: de ?.07.2 qLe aJspus!era 

la aludida cauLelar. 

No se han aporlado a La causa e.eme�tos q�e 

modifiquen (; .L cuadro _inicia 1 con ce� rn i e�,, \.e a :as 

ponderaciones que determinaron la pcrt!nencia de la medida 

dispuesta prim"igeni arr'.enle, corroboradas con :d 

r!edad de 1a insLanc!a que se Lransila. 

r:1. Cabe recordar que, en la decls!ór qLe ordenó 

apartamiento, se ponderó -ciesdc u:-1 p'.a:-10 obje�_:vo- que 

conferidos : os respc)c L i vos '..ras 1 a dos er, . os Ló rrr.: :-:os oc 

ar L. 30 de . a cilada ley' :a Proc:�rc1ci6n Cc::-wrc1 . .o 

contestó, asJm:endo el ro: de acJsac:ior c:n e: cxpc:c:i!cr:t.c 

:tSESALBERTOGIMENEZ46-//l8 �anlo c�n los hechos que dieron origen a esos obrados 
Secretario Permanente del Jurado 

$ Enjuiciamiento de Magistrados y funcionarios e O m 0 Pruvirtia de Buenos .&Jres 
en ampliacJó,1 de Ja de,1ur1c: a 

posterior-:dad. 

Y que, en igual senlido, 

B Lcameral cor:. re Lac i ón :-10 sólo a 

inLcLo a �.os autos S.u'. !J6//1t3 (v. 

lo 

los 

:s. 

h.zo 

hechos 

l'/;/�F/ 

la Corr: si ór: 

qJc d: e ,or: 

vt.a. ) , 
s:nc 

tambL6r. respecl.o de la causa S.,J. :)66/7.0 (v. :s. 7.67./?.6/ 

vta.), asumiendo el rol de acusaaor en eJ proceso. No sobra 

scfla.ar que est.é pendienLe que e. ciLado órgano se exp!da 

Lamb!6n en los t.6rm:nos del aludido arL. 30- en orden a , -, . ,� 

amp l i ación de La denu:-1c: a rea: : zada po, e i doc t.o, Con :.e­

G rand en La causa s.:J. tJ6'//1tl. 

Para más, e: 10 cfo mayo de 7.07.:, :a Procurac.ón 

General presentó forma1ment.c la acusación del doc'..o r 



Sarramonc en Jos autos S.J. 566/20 (v. fs. 287/291 vtA.). 

As1 es como queda explicitada la vocaci�n de 

ambos actores institucionales de impulsar el trámite d�l 

proceso hasta su etapa final. 

1V.1. La ausencia de variaciones sustancia�es en 

las cjrcunstancias ponderadas por 

resolución del día 22 de abril de 

v 1 gene ia del planteamiento acusador 

el Jurado su 

2020, como la
1 

plena 

en los párrafbs que 

preceden, justifican la prórroga del apartamien\::.o 

preventivo que se examina. 

Además, y en función del resguardo del derecho de 

de fcnsa en j ui.ci.o y con análoga intensidad, cabe p0ner en 

conocJreienLo al funcionario apartado lo que se decid�. 

J V. 2. En d�)f ini. ti va, manteniéndose en sustancia 

e 1 cuadro de situad ón que diera sostén al apartamiento 

prc::venl. i vo primig�mio dictado y las probanzas viLóradas·, •i_. .r.. 

oportunamente ( lo cual tornan .:::.c�on 
I 
lr > 

precariedad indicada- los hechos 

asequibles 

imputados al doctor 

Alberto J•'.spartaco Sarramone con el grado de verosimilitud 

exigido a Lcnor de lo prescripto por el art. 29 bi�), c�be 

mantener lnalLerada la siluaci.ón vigente. 

J•:n consecuonci_a, corresponde disponer la 

pro 1 onqaci ón de la medida cautelar oportunamente orden1ada 

por novcrnta 

vc�ncimionLo, 

Cons t. . nac. ) . 

Por 

Maglst.rados 

(90} días corridos, a contar desde el 

con comunicación al interesado (art. 18, 

eJlo, el Jurado 

y l:'uncionarlos, 

de 

en 

Enj uiciamiE;nto 

ejercicio 
1
de 

de 

sus 

atribuciones, por unanimidad, de los miembros presentes, 
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R E SUE L VE: 

Pro longar por el término de nove:-ita ( 90) días, 

contados a partir de su vencimiento, el apartamienlc 

preventivo de":. doctor A1bcrLo Espa,t.aco Sa.rramone, agente 

tiscal de la Unidad funciona: de !nsLr�cc16n y J�1cio � º � 

de SaJadi.l1o, Departamccto Juc!:c.a1 !a P!aLa, qt.:.e fc.t=:rc1 

decidido por este Jurado xediante resoluciór 

abril de 202::. (arts. 29 b.:s y 5?., 1ey 13.661 

ley 15.031-). 

de: Je 

texlo según 

Regí_stresc, not:f.iqucse y comun.'í.qucsc a ., 
. a  

Secretaría de Personal de la Suprema Corte de JusLicJa y a 

la Procuración Genera]. 

Con Jo que t.erm.:n6 el acLo, sie:xio :as ;� 1 ?G 

horas, de lo que doy fe. 




